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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.415/23
“Ampliación Plazoleta Divino Niño Barrio San Miguel”
VISTO: 

         La necesidad de adquirir el Dominio de los inmuebles que se detallan en el Artículo 1º de la presente, ubicados en el Barrio “San Miguel”, que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública, pacífica y sin contradicción desde hace más de veinte años cumplidos con anterioridad a la fecha de aprobación del Plano de Mensura y que por la presente se viene a completar el trámite de Declaración de Dominio y teniendo en cuenta que el destino que hoy tiene es el de AMPLIACION  PLAZOLETA PÚBLICA (Futuro Polideportivo); Y
CONSIDERANDO:

                                   La facultad que la Ley Nacional Nº 24.320, modificatoria de la Ley Nacional Nº 21.477, otorga a las Administraciones Municipales de declarar el Dominio sobre los inmuebles que estas poseyeran desde hace más de veinte años y habiendo cumplido con el Artículo Nº 3 de dicha Ley, habiendo sido aprobado el correspondiente Plano de Mensura según Expediente Nº 0576-008076-2019, por la Dirección de Catastro, con fecha de visación el 11/06/2020.
                             Atento a ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA

Artículo 1º: INSCRIBIR la presente, Ordenanza como título bastante de Dominio, donde se declara la prescripción adquisitiva operada sobre los inmuebles cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: 

LOTE DE TERRENO designado catastralmente: Departamento Punilla- Pedanía San Roque- Pueblo Tanti-  Circ. 36- Secc. 03-  Manz. 013- Parcela 100.- Designación Oficial: Lote 27 de la manzana 12- Villa San Miguel- Tanti.- Lotes afectados: 27 de la manzana Oficial 12.- MIDE Y LINDA: Partiendo del vértice 314, con orientación al sudeste, lado  314-313` mide 34,25 m colindando con parcela 28;  lado 313-151` mide 14,29 mts, Angulo 313`= 89º59`, lado 151´ -116 mide 0,52mts, lado 116-293`mide 5.71 mts, Angulo 116=271º04`, estos tres últimos lados colindan con resto parcela 27; lado  293`-294 mide 33.83 mts, Angulo  293=88º57` colinda con parcela 26, hoy afectada por el pasaje Rio Gusta ; lado 294-314 mide 20,00  mts colinda con calle Rio Tercero. Los Ángulos no indicados  miden 90º. SUPERFICIE 685.87 M2 - 

Artículo 2º: Se deja constancia que el destino dado a la posesión es el de  AMPLIACIÒN PLAZOLETA PÚBLICA (Futuro Polideportivo). 

Artículo 3º: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título bastante incorpore al Dominio Privado Municipal el Inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 16/08/23
S/Acta Nº  21/23
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